
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA -GENERAL RAFAEL REYES PRIETO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

CERTIFICA: 

Una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contrato-- se • :I,  '` !i' !, • 

la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.019 076 013 
expedida en Bogotá. ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra Genemi Rafael 
siguientes contratos de Prestación de Servicios. 

CONTRATO No. 064 del 17 de Julio de 2014 

OBJETO: Prestación de Servicios de apoyo a la gestión. como Auxiliar Secciert de Caniabilia 

Escuela Superior de Guerra en la Categoría Asistente 2. 

FECHA DE INICIO. diecisiete (17) de Julio de dos mil catorce (2014) 

FECHA DE FINALIZACIÓN: Treinta (30) de Diciembre de dos mil catorce (20141 

PLAZO DE EJECUCIÓN Cinco (05) Meses y Quince (15) días Calendario 

VALOR TOTAL: NUEVE MILLONES FRESCIENTOS MIL PESOS (9300 000.001 

VALOR MENSUAL: UN MILLÓN SETECIENTOS MIT PESOS MCTE (Si 700 (00 00) 

Durante la ejecución del contrato se cumplid; en particular con la siguiente °Miriam', e:wir., iti 
entregable. que se desarrolló de forma independiente y con total autonomia técnica arfif 1- :111. i• 

financiera.  

1. Elaborar diariamente los registros contables generados por la Seccion Administrativa y 
de la Escuela Superior de Guerra 

2 Registrar en los aplicativos SAP y SIIF NACIÓN II. los registros contables elaborados liar 
3 Verificar los documentos contentivos de las cuentas por pagar en 811F NACIÓN II 
4 Elaborar las obligaciones en SIIF Y SAP, previa verificación de todos 

como son 
Firma del ordenador del gasto. 
Liquidación (valor bruto, retenciones y neto a pagar) 
Imputación Contable 
Imputación Presupuestal 
Documentos soportes_ 
Verificar la información registrada. 

Expedir los certificados de Retenciones en la Fuente que se efectúan a los contratistas 
Crear los terceros (Acreedores o Proveedores) en SAP 
Crear los activos fijos SAP, que sean adquiridos en los diferentes procesos cí' .urrtral 
asignarles vida útil y dependencia 
Efectuar la anulación de salida de activos fijos, verificando los documentos soporte 
Realizar los informes mensuales de la reunión administrativa de la oficina Contabilidad 

Verificar el PAC mensualizado contra lo que se va a obligar 
Fsci,eira Supenoi de Guerra 'General Rafael Reyes Piietc' 
Unen Proyección liderazgo' 

Carrera 11 N 107 - 50 
PBX e2C4oee Eid 21450 
Arno,• e_legue inri co 



Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los veintisiete (27) 
de dos mil dieciocho (2018) 

del mes de Agosto 

Teniente Coronel Juan Carlos Baque r. 
Jefe del Departamento Administrativo Escu erior de Guerra 

 

iblaw Jipó 

 

Certificado de Contrato - Laura Johana Villa Rodriguez 

11 Efectuar los cruces de aportes de las fuerzas militares. 
12 Realizar la Gestión Documental de la sección de Contabilidad. 

surele Supe:mor de Guerra 'General Ralael Reyes Prieto' 
lb :ron Pioyeceton liderazgo 

Caricia I I N 102 —  50 
FAX 6204066  En t 21450 
ciw; tsd9yefl1OÇO 

,111W1919111f. 

SUMAD VERIJAS 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO- 

NIT: 830.002.634-1 

CERTIFICA: 

Una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos ‘,,J 
la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ, identificada con Cédula de clucladania No. 1_019.076.013 
expedida en Bogotá. ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra • C.;encirrii Rafael 
siguientes contratos de Prestación de Servicios 

CONTRATO No. 004 del 09 de Enero de 2015 

OBJETO: Prestación de Servicios de apoyo a la gestión, como asistente administr 1,,r2 t ti 
en la Categoria Asistente 2 (T2) Para el departamento de Gestión Administrativa Sci! t 
de la Escuela Superior de Guerra 

FECHA DE INICIO.  nueve (09) de Enero de dos mil quince (2015). 

FECHA DE FINALIZACIÓN: Treinta (30) de Diciembre de dos mil quince (2015). 

PLAZO DE EJECUCIÓN. Once (11) Meses y Veintidós (22) dias Calendario 

VALOR TOTAL: VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MII TRrSLII N • r - 
PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS (26.461 306.67) 

VALOR MENSUAL: DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Mil 1i Nlr. 
CINCUENTA Y CINCO PESOS MCTE. (52.255.255 00) 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con la sin,  
entregable. que se desarrolló de forma independiente y con total auto 
financiera 

etti I . 
drt 

1 Elaborar diariamente los registros contables generados por la Sección Adininistraliwi y 
de la Escuela Superior de Guerra. 

2 Registrar en los aplicativos SAP y SIIF NACIÓN II, los registros contables oiaborad..,. 
3 Verificar los documentos contentivos de las cuentas por pagar en SIIF NACIÓN II 
4 Elaborar las obligaciones en SME Y SAP. previa verificación de todos los dr): 

corno son: 
Firma del ordenador del gasto. 
Liquidación (valor bruto, retenciones y neto a pagar) 
Imputación Contable. 
Imputación Presupuestal 
Documentos soportes. 
Verificar la información registrada. 

5 Expedir los certificados de Retenciones en la Fuente que se efectúan a los 
6 Crear los terceros (Acreedores o Proveedores) en SAP 
7 Crear los activos fijos SAP. que sean adquiridos en los difelentes mocosos 

asignarles vida útil y dependencia 
8. Efectuar la anulación de salida de activos fijos verificando los documentos rioriot 

Escuela Superior de Guerra General Rafael Reyes Prieto" 
untó Proyección Urlerargo' 

Carrera II N-  102 - 50 
PBX 6204066 Ext 21450 
,,ynoi escaque 'ni co 

01, 



Certificado de Contrato - Laura Johana Villa Rodríguez 

los informes mensuales de la reunión administrativa de la oficina Contabilidad. 
lo Verificar el PAC mensualizado contra lo que se va a obligar. 
l 1 Efectuar los cruces de aportes de las fuerzas militares. 

1<ealizar la Gestion Documental de la sección de Contabilidad. 
I 3 Cumplir culi las demás actividades relacionadas con el objeto contractual. 

,,xptLie la presente certificación a solicitud del interesado, a los veintisiete (27) dijrdel mes de Agosto 
tb.::: mil dieciocho (2018) 

Teniente'Coronel Juan Carlos Baque5 Sal 
Jefe del Departamento Administrativo Escueta S •erior de Guerra 

JÁde h ack tu k5 

Genni Rsiae, Reyeti Prieru  
I di-fi ,..RJO 

N I :t. - 
(16,, 1,41 2145u 
J !III SL)  

«mi 5., 
IMIREAU VCOHTAS 
CyrOlicabon 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

SCUELA SUPERIOR DE GUERRA 'GENERAL RAFAEL REYES PRIETO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

CERTIFICA: 

Una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección ce contratos gr. -• 

la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ, identificada con cédula de cindadania No 1.019 076.013 
expedida en Bogotá. ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra 'General Rafael Reyes ',kat, 
siguientes contratos de Prestación de Servicios. 

CONTRATO No. 004 del 25 de Enero de 2016  

OBJETO: Prestación de Servicios profesionales como contadora publica en la categona (PU, p_1$.1 1-1 

departamento Gestión Administrativa - Sección administrativa y Presupuesto de la Escuela fine,- le: a, • 
Guerra, en la estructuración y desarrollo de los proceso contractuales desde el punto de vist 
económico y financiero. 

FECHA DE INICIO-  veinticinco (25) de Enero de dos mil dieciséis (20161 

FECHA DE FINALIZACIÓN: veinticinco (25) de Abril de dos mil dieciséis (20 115) 

PLAZO DE EJECUCIÓN -  Tres (03) Meses Calendario 

VALOR TOTAL: OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
VEINTICINCO PESOS (8.698.725.00) 

VALOR MENSUAL: DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OUINILN I  
Y CINCO PESOS (2 899.575.00) 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con la siguiente obligacior . • 
entregable. que se desarrolló de forma independiente y con total autonomía termina 
financiera: 

1 Elaborar el estudio integral que soporte la necesidad que la entidad pretende alisfa tiI, 
análisis de las condiciones económicas. asi como de las financieias en aulicaChn 
planeación 

2 Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos economices a incluir t'II l :,:rr- 1/ 

solicitud de oferta ante el Gerente de Proyecto. verificando que los concontec• v 
economicos alli consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigirlos • , 
para garantizar una selección objetiva. 

3 Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme a los parainefins dt,1 'flan 
publicado por Colombia Compra Eficiente dependiendo de las diferentes mortalinari..ii 
contratación. 

4 Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/c) solicitud de oferta en C!. >R1,1 turolort 

económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y diligencia ie.spetando 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con cii ii•i,  / 
de la Ley 1150 de 2007. 

5 Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos pata pude' 
oferta más favorable. 

6 Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesona sustentado 1-3 
que hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos ri, . 

teniendo en cuenta la revisión de los documentos necesarios en la etapa prec.onlia,:iti.li enli ,  
que se encuentra el plan de compras, el CDP y análisis del sector 

Escuela Superior de Guerra tenerla Rafae. Reyes Cateto 
'Unido Proyectado La:letargo' 
Carreta 1 N' 102-50  
PBX 5204066 En l 21453 
...tomar esdeste co 



Lerfilwado de Contrato Laura Johann Villa Rodríguez 

7 1 y ovaluai las solicitudes presentadas por los interesados al pliego y/o solicitud de oferta en 
114 brialy:Joie y oconoinico y preparar las explicaciones referidas frente a su contenido. 
irr 'Tj[r41 que el pliego y/o solicitud de oferta contemple, respecto del oferente, el cumplimiento de 

in clius anteriores multas y sanciones impuestas por alguna entidad pública dentro de los tres (3) 
arde, lores a la piesentacion de su oferta y que esten reportados en el RUP, y/o aquellas que 

1,, 1-911,1.-13 conciima y que esten en firme, independientemente del régimen jurídico aplicable a la 
crincia(1 publica que la imponga. 

al asesor en comercio exterior cuando se trate de adquirir bienes o servicios importados, 
i. raiotürininar la modalidad de entrega y los costos asociados a la importación, necesarios para 
de!~ el anexo respectivo del pliego y/o solicitud de oferta. 

I r Revisar la legislación tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición, con 
el fin que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en 
ci piecesrt contractual 

1 i.xusciibir concepto tavorable al ordenador del gasto o su delegado, para integrar el proyecto de 
el pliego ya solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al proceso de 

i • , idimac:150 
I- • • uai en las distintas audiencias convocadas en los procesos (informativa, de estimación, 

. 1- mit y asignacion de los riesgos yen la de aclaración del pliego), 
, evaluar y calificar las ofertas presentadas. de tal forma que garantice el deber de selección 
la ve.riticacion de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los 

exigidos en el pliego/invitación y en la ley. 
iniciales sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las circunstancias 

, iando y Itigai que ocurrieran en su función evaluadora 

:,•1 lucias y ¡Jona una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos 
vir r1111 1 (1C. 1 !ores° una vez haya transcurrido el término establecido en la ley o en el 

'tes conozcan el informe de evaluación de las propuestas. 
Him lie de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los 

asi corno de los indicadores financieros objeto de evaluación. 
,• Ármenlos recibidos sean acordes con las condiciones de precio y calidad 

Lonforme con cada modalidad de selección. 
ir es de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si a éstos hay 
icarentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo en el 

„II dicha situacion, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el articulo 
del Decreto 1082 de 2013. 

mimar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 

actas de liquidación de los contratos celebrados por el Escuela Superior de Guerra en el 
irlciens y economico 

, que tal; carpetas maestras de los procesos contengan todos los documentos propios de 
. de contratacion. conforme a lista de verificación de la asesora juridica y tramitar su 
riliata anle el responsable de su custodia y archivo, una vez se cumplan los requisitos 

..,1 del conu ato respectivo (expedición registro presupuestal, aprobación de garantías y 
) 'te inicim 

cii las demás actividades relacionadas con la naturaleza del 0bjef6 del contrato. 

I . presente ceitificac.ion a solicitud del interesado, a los veintisie 7) dias del mes de Agosto 
iocito (201d, 

Teniente Coronel Juan Carlos Baptiero S ar. 
Jefe del Departamento Administrativo Estuela gerior de Guerra 

11,) Vi. • 4..),5 

ht/REAU VER r 
C.vid.taann 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 'GENERAL RAFAEL REYES PRIL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

CERTIFICA. 

Una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de coup ates si- . , ii• 
la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadania No. 1.019.076 013 
expedida en Bogotá, ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra 'General Rafael ki..,;(  (. 
siguientes contratos de Prestación de Servicios 

CONTRATO No. 111 del 26 de Abril de 2016 

OBJETO: Prestación de Servicios profesionales como contadora publica en la caiegaria iii  p i•- ' 
departamento Gestión Administrativa — Sección administrativa y Presupuesto de la Escuela Super ir,. ir. 
Guerra, en la estructuración y desarrollo de los proceso contractuales desde el imito de ykia 
económico y financiero 

FECHA DE INICIO veintiséis (26) de Abril de dos mil dieciséis (2016) 

FECHA DE FINALIZACIÓN veintiséis (26) de Diciembre de dos mil checiseis 12111G 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Ocho (08) Meses Calendario 

VALOR TOTAL: VEINTITRÉS MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MII SUISCIF NI( II 
(23 196 600.00) 

VALOR MENSUAL: DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OUINII N I ( t‘' 1 11 '41i' 
Y CINCO PESOS (2.899 575,00) 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con la siguiente oblivaciun Ali .1 • 
entregable. que se desarrolló de forma independiente y con total autonomia ter:roca 
financiera: 

1 Elaborar el estudio integral que soporte la necesidad que la entidad pretende satisfacer merivint, ,-.1 
análisis de las condiciones económicas asi como de las financieras_ en anlv-i-k- u dol ni In it i• 
planeación. 

2 Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos ec.onornicus .1 
solicitud de oferta ante el Gerente de Proyecto. verificando que los . - 
económicos alli consignados cumplan con todos y cada uno de Int; rr, 1 ., • • 
para garantizar una selección objetiva. 

3 Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme itu. 
publicado por Colombia Compra Eficiente dependiendo de las • lb r1i,”1 
contratación 

4 Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/o solicitud de (,(. 
económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y d'hui» t • 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en 
de la Ley 1150 de 2007. 

5 Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procé:-.“ F 
oferta más favorable. 

6 Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesoria s[it• 1,  , 
que hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo , 
teniendo en cuenta la revisión de los documentos necesarios en la etapa ',mur),  
que se encuentra el plan de compras, el CDP y analtsis del sector 

Escaela &penar de Guerra Get.e,a1 Rafael Reyes Poe:0- 
Umon Proyecclon Liderazgo 

Carrera I I N 102 - 
PBX 6204065 exi 2'450 
wAvv esdegagernil co 



irin de Contrato. Laura Muna Villa Rodríguez 

r II aniillaí las solicitudes presentadas por los interesados al pliego y/o solicitud de oferta en 
i•i. y economico y preparar las explicaciones referidas frente a su contenido. 
ve él pliego y/o solicitud de oferta contemple, respecto del oferente, el cumplimiento de 

-• im es multas y sanciones impuestas por alguna entidad pública dentro de los tres (3) 
a la presentación de su oferta y que estén reportados en el RUP, y/o aquellas que 
.a y que estén en firme, independientemente del régimen juridico aplicable a la 

.1 .1 ie la imponga 
t.,JI en comercio exterior cuando se trate de adquirir bienes o servicios importados. 
1.1 modalidad de entrega y los costos asociados a la importación, necesarios para 

ir • • ospectivo del pliego sito solicitud de oferta. 
i•-ii don tributaria y contable previa a establecer el precio base de la adquisición, con 
idgan en cuenta impuestos. tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en 

,,,rceptu favorable al ordenador del gasto o su delegado. para integrar el proyecto de 
11-• .t.riliuitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al proceso de 

las distintas audiencias convocadas en los procesos (informativa, de estimación. 
.• asignacion de los riesgos y en la de aclaración del pliego) 

-.dluar y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de selección 
, JeriticaciOli de las ole' las a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los 

oictas en el pliegorinvilacion y en la ley. 
a • c.] • ',obre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las circunstancias 

frit que ocurrieran en su función evaluadora. 
. - difa una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos 

.1•-•I proceso una vez haya transcurrido el término establecido en la ley o en el 
ilie lot, oterentes conozcan el informe de evaluación de las propuestas 
cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los 
undiciones asi corno de los indicadores financieros objeto de evaluación. 
ir Ins ofrecimientos recibidos sean acordes con las condiciones de precio, y calidad 
.r•il pliego conforme con cada modalidad de selección 

valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si a éstos hay 
iS J'oponentes no esten presentando ofertas con valor artificialmente bajo, en el 

t !V 11.1&I ItZldr dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el articulo 
.. 4 del Decreto 1082 de 2013 
-inritizar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 

.1'lc liquidación de los contratos celebrados por el Escuela Superior de Guerra en el 
,:w.:10 y economico 

ias carpetas maestras de los procesos contengan todos los documentos propios de 
.“ntrataeron conforme a lista de verificación de la asesora jundica y tramitar su 

ir .ffile el responsable de su custodia y archivo, una vez se cumplan los requisitos 
ato respectivo (expedición registro presupuestal, aprobación de garantías y 

-1 actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato 

)11 a solicitud del interesado, a los veintisiete (2.7>4fas del mes de Agosto 
. .1cc; 

Teniente Coronel Juan Carlos Battuer .  azar. 
Jefe del Departamento Administrativo EscipItSuperior de Guerra 

gunE su taTolAs 
Ceadalloon 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA GENERAL RAFAEL. REYES PRIETO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

CERTIFICA: 

Una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos, se encnntro que 
la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadani a No. 1.019.076.013 
expedida en Bogotá. ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra 'General Rafael Reyes Prieto los 
siguientes contratos de Prestación de Servicios 

CONTRATO No. 004 del 25 de Enero de 2017 

OBJETO: Prestación de Servicios Profesionales como Contadora en la categorin de tPF- 1 
Departamento de Gestión Administrativa — Sección Administrativa y Presupuesto de la liscueia Superioi 
Guerra, en la estructuración económica y desarrollo de los procesos contractuales en sus elarbtvr. 
contractual, contractual y pos contractual, con el fin de dar cabal aplicación y cumplimienlo a las normas k,n 
materia de contratación pública 

FECHA DE INICIO: veinticinco (25) de Enero de dos mil diecisiete (2017) 

FECHA DE FINALIZACIÓN veinticinco (25) de Abril de dos mil diecisiete (20171 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Tres (03) Meses Calendario. 

VALOR TOTAL OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SET ECIEN tOS VFINlit :IN( 
PESOS ($8.698.725.00) 

VALOR MENSUAL: DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIE N TOS SETENT.r. 
Y CINCO PESOS (2 899 575.00) 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con la siguiente obligación esperificil yin 
entregable. que se desarrolló de forma independiente y con total autonomia técnica administrativa y 
financiera: 

1 Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos económicos a incluir en el pliego y:rr 

solicitud de oferta ante el Gerente de Proyecto. verificando que los conceptos y formatos 
económicos alli consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la lev 
para garantizar una selección objetiva. 

2 Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme a los paiametros riel inar-h ial 
publicado por Colombia Compra Eficiente dependiendo de las diferentes medalinarini; 
contratación 

3 Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo sito solicitud de oferta en el atea financiiorii y 
económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y diligencia respetando iris 
principios constitucionales y legales que garanticen una escoge 1- 1 ne.ti CtiEet11/11 en t:Clf1Corilitiltra 1:.1 

el articulo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
4 Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos para poder 

oferta más favorable. 

Escuela Superior de Guerra General Rafael Reyes Prieto 
-Union Proyemun lrderazdo 
Carrera 11 N 102 - SO 
PBX 6204066 En 21450 
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Certificado de Contrato - Laura Johana Villa Rodriguez 

5 Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesoria, sustentado la recomendación 
que hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos de condiciones, 
teniendo en cuenta la revisión de los documentos necesarios en la etapa precontractual, entre los 
que se encuentra el plan de compras. el CDP y análisis del sector 
Estudiar y evaluar las solicitudes presentadas por los interesados al pliego y/o solicitud de oferta 

en 10 financiero y económico y preparar las explicaciones referidas frente a su contenido 
7 Verifica' que el pliego y/o solicitud de oferta contemple, respecto del oferente, el cumplimiento de 

contratos anteriores, multas y sanciones impuestas por alguna entidad pública dentro de los tres (3) 
años anteriores a la presentación de su oferta y que estén reportados en el RUP, y/o aquellas que 
la entidad conozca y que estén en firme, independientemente del régimen jurídico aplicable a la 
entidad publica que la imponga 

U Consultar al asesor en comercio exterior cuando se trate de adquirir bienes o servicios importados, 
para deterininai la modalidad de entrega y los costos asociados a la importación, necesarios para 
definir ei anexa respectivo del pliego y/o solicitud de oferta. 
Revisar la legislacion tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición, con 

el fin que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar 
en el proceso contractual 
Suscriun concepto favorable al ordenador del gasto o su delegado, para integrar el proyecto de 

pliego el pliego yin solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al proceso de 
ontr at ac ion 

ti Participar en las distintas audiencias convocadas en los procesos (informativa, de estimacion, 
tipificación y asignacion de los riesgos yen la de aclaracion del pliego). 

12 1:studiar evaluai y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de 
seleccion objetiva, la verificación de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada 

no de los requisitos exigidos en el pliego/invitación y en la ley. 
13 Suscribir los informes sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las 

Circunstancias de tiempo modo y lugar que ocurrieran en su función evaluadora 
14 Responder todas y cada una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos 

en el Cleriograina del proceso una vez haya transcurrido el término establecido en la ley o en el 
pliego para que los oferentes conozcan el informe de evaluación de las propuestas. 

15 Verificar el cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los 
pliegos de condiciones asi como de los indicadores financieros objeto de evaluación 

16 Verificar que los ofrecimientos recibidos sean acordes con las condiciones de precio, y calidad 
señalada en el pliego conforme con cada modalidad de selección. 

17 Verificar que los valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si a éstos hay 
lugar y que los proponentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo. en el 
evento de evidenciar dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el articulo 
22 1 1 2.2.4 del Decreto 1082 de 2013 

18 Revisar, analizar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 
econonlicOS 

19 Revisar las actas de liquidación de los contratos Celebrados por el Escuela Superior de Guerra en 
el aspecto !blanden) y económico. 

20 Gai entizar que las carpetas maestras de los procesos contengan todos los documentos propios de 
en n'ocioso de contratación, conforme a lista de verificación de la asesora juridica y tramitar su 
entrega inmediata ante el responsable de su custodia y archivo, una vez se cumplan tos requisitos 
de erecticion del combato respectivo (expedición registro presupuestal aprobación de garantias y 
elauoi melar, acta de inicio) 

21 Prestar asesona en las demas actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato 
22 Manejo de sistema de calidad ESDEGUE mediante la página web. 
23 Manejo y diligenciamiento de formatos de informacien contractual según establece la sección del 

contrato 
24 Hacer entrega formal de la informacion y documentos que maneje durante la ejecución del 

contrato asi como la relación de las actividades pendientes al momento de la terminación del 
cuntiato si a ellas hay lugar. 

25 Hacer acta de entrega fisica de toda la documentación manejada y archivos magnéticos: informar 
sobre el estado actual de las obligaciones especificas objeto del contrato; y entregar los bienes 
inirebles puestos a disposicion 

.;kte IÓ Cone,é.r .(31del Reyes PfleIC 
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Certificado de Contrato - Laura Johana Villa Rodriguez 

26. Guardar y mantener la debida reserva sobre algún tipo de información, estructura o cornoosicion 
organizacional de la guarnición militar que por efectos de la ejecución del presente contralo llegue 
a conocer de acuerdo a lo establecido en la Directiva de Seguridad de la información N 2014-1R 

difundida y publicada el día 27 de mayo de 2016. 

Se expide la presente certificación a solicitud del Interesado, a los veintisiete, ) dias del mes de Agosto 
de dos mil dieciocho (2018) 

Teniente Coronel Juan Carlos Baque( alazar. 
Jefe del Departamento Administrativo Escuel Superior de Guerra 

Elabore 1‘4.1P1411144kalnehlkij 15tb 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO' 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO'' 

NIT: 830.002.634-1 

CERTIFICA: 

Una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos se micrlim 
la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadan Pa No 1 019 7t. ri 

expedida en Bogotá. ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra 'General Rafael Pr.v.• _ 
siguientes contratos de Prestación de Servicios' 

CONTRATO No.126 del 26 de Abril de 2017 

OBJETO: Prestación de Servicios Profesionales como Contadora en la cateura la 
Departamento de Gestión Administrativa — Sección Administrativa y Presupuesto (le la Es'.  
Guerra, en la estructuración económica y desarrollo de los procesos contractuales r•ri 

contractual, contractual y pos contractual, con el fin de dar cabal aplicación y cumpiimier 1- ¡-
materia de contratación publica 

FECHA DE INICIÓ veintiséis (26) de Abril de dos mil diecisiete (2017) 

FECHA DE FINALIZACIÓN veintiséis (26) de Diciembre de dos mil diecisiete (201;1 

PLAZO DE EJECUCIÓN. Ocho (08) Meses Calendario. 

VALOR TOTAL VEINTITRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS Pf r r .1,  : I 

($23.196.600 00) 

VALOR MENSUAL: DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS (-T 1 FN I 
Y CINCO PESOS (2 899 575.00) 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con la siguiente oblígame',  espec 

entregable, que se desarrolló de forma independiente y con total autnnomin tecnim.) mimiiiicirmim 
financiera 

1 Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos económicos amcliii ro • 

solicitud de oferta ante el Gerente de Proyecto. verificando que km rmnre1-19-; 
económicos alli consignados cumplan con todos y cada uno de los ..!1 li ir 

para garantizar una selección objetiva. 
2 Elaborar los estudios de mercado y el análisis del secloi conforme a los pa; alT1M1,03 tI(J1 '11,W1 1:1 

publicado por Colombia Compra Eficiente dependiendo de las diferentr-s rf, 
contratación. 

3 Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/o solicitud de (Veda_ en el aroa f.n -incit.,  
económica, con responsabilidad, eficiencia técnica profesional y diligencia (..--(rieminii• 
principios constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concenlani • )" 

el articulo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
4 Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos para N:del' 

oferta más favorable. 

Escuela Sapener de Guerra 'Generar Rafael Reyes Prieto 
Proyección Liderazgo 

Carrera 11 P4 102 - 50 
PRX 6204056 Ext 21850 
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'er Mirado de Contrato - Laura Johana Villa Rodríguez 

illeselltal ante el Comite de Adquisiciones su informe de asesoría sustentado la recomendación 
:phi huiir iüspcclo a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos de condiciones, 
1-1, ei in en cuenta la ievision de los documentos necesarios en la etapa precontractual, entre los 

ni Se: eriellellea el plan de compras. el CDP y análisis del sector. 
I studiai y evaluar las solicitudes presentadas por los interesados al pliego y/o solicitud de oferta 

:t.! lincinc.eiroq economito y preparar las explicaciones referidas frente a su contenido. 
'icilib., ir loe el pliego y/o solicitud de oferta contemple, respecto del oferente, el cumplimiento de 
uiiilitt5 as iter ioi es. multas y sanciones impuestas por alguna entidad pública dentro de los tres (3) 

.1111i n'Ole:, a in presentación de su oferta y que estén reportados en el RUP, y/o aquellas que 
la enhilan conozca y que estén en firme, independientemente del regimen jurídico aplicable a la 
ten:id:HA publica que la imponga 

al asesor en comercio exterior cuando se trate de adquirir bienes o servicios importados, 
pala dell/1111111M la modalidad de entrega y los costos asociados a la importación, necesarios para 

iii r.aiiexo respectivo del pliego y/o solicitud de oferta 
.-..- 11 la legIS/2C1011 tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición. con 

1.Ilie se lentialll en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar 
• -ices° CCifltraCalini 

conc.epto Invorable al ordenador del gasto o su delegado, para integrar el proyecto de 
.1 mego y/o solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al proceso de 

.. Hl 

i • en las distintas audiencias convocadas en los procesos (informativa, de estimación 
. ion y asignación de los riesgos y en la de aclaración del pliego). 
la' evaluar y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de 

tietiva, la vetificacion de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada 
.1 1. :-. ittquisitos exigidos en el pliego/invitación yen la ley 

los ir-normes sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las 
I • ...las de tiempo modo y lugar que ocurrieran en su función evaluadora 

! •: art.,: y cada una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos 
i111.-1 del pioceso una vez haya transcurrido el término establecido en la ley o en el 
.•!..is Meterles conozcan el informe de evaluación de las propuestas 

iii,lineento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los 
Ir. it ,nte, asi como de los indicadores financieros objeto de evaluación, 

E ,-  s eire,eirmentos recibidos sean acordes con las condiciones de precio. y calidad 
1 I •Irego conforme con cada modalidad de selección. 
10!) valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si a estos hay 

los proponentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo. en el 
!. ividenciar dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el articulo 

. lel Decreto 1082 de 2013. 
..r• ir y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 

ni Heder:ion de los contratos celebrados por el Escuela Superior de Guerra en 
y (11101T11C0 

if las maestras de los procesos contengan todos los documentos propios de 
::1111.1L1L:1(:)11 conforme a lista de verificación de la asesora jurídica y tramitar su 

mediata ante el responsable de su custodia y archivo, una vez se cumplan los requisitos 
del contrato respectivo (expedicion registro presupuestal, aprobación de garantías y 

nicio). 
-II kis demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato. 

rin calidad ESDEGUE mediante la página web. 
1.1 •11.:.:iiiiiénto de formatos de información contractual según establece la sección del 

t»; I Ir/irHal de la información y documentos que maneje durante la ejecución del 
l.11111 la ielacion de las actividades pendientes al momento de la terminacion del 

1.•11, ts hay Ligar 

ces ega lisien de toda la documentation manejada y archivos magnéticos; informar 
iiir oe las obligaciones especificas objeto del contrato; y entregar los bienes 

i 

BUREAUVI:110AS 
cat,ht4,0,, 



Certificado de Contrato - Laura Johana Villa Rodríguez 

26 Guardar y mantener la debida reserva sobre algún tipo de información, estructura o composicion 
organizacional de la guarnición militar que por efectos de la ejecución del presente contrato ifigtie 
a conocer de acuerdo a lo establecido en la Directiva de Seguridad de la inter-glacial N 2r1,1 1P. 
difundida y publicada el dia 27 de mayo de 2016 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, a los veintisiete (27) di del mes de Agosto 
de dos mil dieciocho (2018) 

Teniente Coronel Juan Carlos Baquero Salaza 
Jefe del Departamento Administrativo Escuela Supe sr de Guerra 

• 
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

HACE CONSTAR: 

Que, una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos, se encontró 
que la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.076.013 expedida en Bogotá, ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto", el siguiente contrato de Prestación de Servicios: 

CONTRATO No. 002-ESDEGUE-2018 

OBJETO: Prestación de Servicios Profesionales como Contadora en la categoría de (PF), de acuerdo a la 
resolución 086 del 15 de Diciembre de 2017, para el Departamento de Gestión Administrativa — Sección 
Administrativa y Presupuesto de la Escuela Superior de Guerra, en la estructuración económica y desarrollo 
de los procesos contractuales en sus etapas pre contractual, contractual y pos contractual, con el fin de dar 
cabal aplicación y cumplimiento a las normas en materia de contratación pública Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y Decretos reglamentarios. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: cinco (05) de enero de dos mil dieciocho (2018) hasta el 30 de noviembre de dos 
mil dieciocho (2018). 

MODIFICACIONES AL CONTRATO: OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO No. 002-ESDEGUE-2018 del 02 de 
noviembre del 2018,  por medio del cual se adiciono el plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre del dos mil dieciocho (2018). 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO CON EL MODIFICATORIO: TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($35.838.744,00) 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con las siguientes obligaciones especificas y/o 
entregables, que se desarrollaron de forma independiente y con total autonomía técnica, administrativa y 
financiera: 

1 Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos económicos a incluir en el pliego y/o 
solicitud de oferta ante el Gerente de Proyecto, verificando que los conceptos y formatos económicos 
allí consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ley, para garantizar 
una selección objetiva. 

2 Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme a los parámetros del manual 
publicado por Colombia Compra Eficiente dependiendo de las diferentes modalidades de 
contratación. 

3 Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/o solicitud de oferta, en el área financiera y 
económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y diligencia respetando los principios 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007. 

4 Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos para poder seleccionar la 
oferta más favorable. 

5 Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesoría, sustentado la recomendación que 
hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos de condiciones, 
teniendo en cuenta la revisión de los documentos necesarios en la etapa precontractual, entre los 
que se encuentra el plan de compras, el CDP y análisis del sector. 

ESCUELA SI TEMOR LA UNIÓN ES LA FUERZA EL CONOCIMIENTO PODER Y LA VICTORIA EL FIN 
DF GUERRA Carrera 11 N' 102 — 50 
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CONSTANCIA DE CONTRATO— LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 

Estudiar y evaluar las solicitudes presentadas por los interesados al pliego y/o solicitud de oferta en 
lo financiero y económico y preparar las explicaciones referidas frente a su contenido. 
Verificar que el pliego y/o solicitud de oferta contemple, respecto del oferente, el cumplimiento de 
contratos anteriores, multas y sanciones impuestas por alguna entidad pública dentro de los tres (3) 
años anteriores a la presentación de su oferta y que estén reportados en el RUP, y/o aquellas que la 
entidad conozca y que estén en firme, independientemente del régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública que la imponga. 
Consultar al asesor en comercio exterior cuando se trate de adquirir bienes o servicios importados, 
para determinar la modalidad de entrega y los costos asociados a la importación, necesarios para 
definir el anexo respectivo del pliego y/o solicitud de oferta. 
Revisar la legislación tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición, con el 
fin que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en el 
proceso contractual. 

10 Suscribir concepto favorable al ordenador del gasto o su delegado, para integrar el proyecto de pliego, 
el pliego y/o solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al proceso de contratación. 

11 Participar en las distintas audiencias convocadas en los procesos (informativa, de estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos y en la de aclaración del pliego). 

12 Estudiar, evaluar y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de selección 
objetiva, la verificación de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el pliego/invitación y en la ley. 

13 Suscribir los informes sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que ocurrieran en su función evaluadora. 

14 Responder todas y cada una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos 
en el cronograma del proceso una vez haya transcurrido el término establecido en la ley o en el pliego 
para que los oferentes conozcan el informe de evaluación de las propuestas. 

15 Verificar el cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los pliegos 
de condiciones, así como de los indicadores financieros objeto de evaluación. 

16 Verificar que los ofrecimientos recibidos sean acordes con las condiciones de precio, y calidad 
señalada en el pliego conforme con cada modalidad de selección. 

17 Verificar que los valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si a éstos hay lugar 
y que los proponentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo, en el evento de 
evidenciar dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el articulo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2013. 

18 Revisar, analizar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 
económicos. 

19 Revisar las actas de liquidación de los contratos celebrados por el Escuela Superior de Guerra en el 
aspecto financiero y económico. 

20 Garantizar que las carpetas maestras de los procesos contengan todos los documentos propios de 
un proceso de contratación, conforme a lista de verificación de la asesora jurídica y tramitar su entrega 
inmediata ante el responsable de su custodia y archivo, una vez se cumplan los requisitos de 
ejecución del contrato respectivo (expedición registro presupuestal, aprobación de garantías y 
elaboración acta de inicio). 

21 Prestar asesoría en las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato. 
22 Manejo de sistema de calidad ESDEGUE mediante la página web. 
23 Manejo y diligenciamiento de formatos de información contractual según establece la sección 
24 Hacer entrega formal de la información y documentos que maneje durante la ejecución del contrato, 

así como la relación de las actividades pendientes al momento de la terminación del contrato, si a 
ellas hay lugar. 
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CONSTANCIA DE CONTRATO — LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 

Hacer acta de entrega física de toda la documentación manejada y archivos magnéticos; informar 
sobre el estado actual de las obligaciones específicas objeto del contrato; y entregar los bienes 
muebles puestos a disposición. 
Guardar y mantener la debida reserva sobre algún tipo de información, estructura o composición 
organizacional de la guarnición militar que por efectos de la ejecución del presente contrato llegue a 
conocer de acuerdo a lo establecido en la Directiva de Seguridad de la información N° 2014-18 
difundida y publicada el día 27 de mayo de 2016. 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, a los treinta (30) días del mes de diciembre de 
dos mil veinte (2020) 

Coronel NESTOR JAIM NJO SOTO 
Jefe del Departamento Administratifro Es4uela Superior de Guerra 

Revisó PF M4IA FER DA MENDOZA GARCIA 
Abogas Cepa o Mrnwasfravo 
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

HACE CONSTAR: 

Que, una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos, se encontró 
que la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadania No 
1.019.076.013 expedida en Bogotá, ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto', el siguiente contrato de Prestación de Servicios• 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION 
No. 002-MDN-COGFM-ESDEG-2019.  

OBJETO: Prestación de Servicios Profesionales como Contadora en la categoria de (PFI. de acuerdo a la 
resolución 02 del 08 de enero de 2019 para el Departamento Administrativo - Sección contratos de la 
Escuela Superior de Guerra. en la estructuración económica y desarrollo de los procesos contractuales en 
sus etapas pre contractual, contractual y pos contractual, con el fin de dar cabal aplicación y cumplimiento a 
las normas en materia de contratación pública ley 80 de 1993. ley 1150 de 2007 y Decretos reglamentarios 

PLAZO DE EJECUCIÓN: primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019) hasta el treinta (30) de junio 
de dos mil diecinueve (2019) 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($14.932.810,00) 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con las siguientes obligaciones especificas yio 
entregables, que se desarrollaron de forma independiente y con total autonomia técnica, administrativa y 
financiera 

1 Elaborar el estudio integral que soporte la necesidad que la Entidad pretende satisfacer, mediante el 
análisis de las condiciones económicas, así como de las financieras, en aplicación del principio de 
planeación. 
Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos económicos a incluir en el pliego y/o 
solicitud de oferta ante el Gerente del Proyecto, verificando que los conceptos y formatos económicos 
allí consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ley para garantizar 
una selección objetiva 
Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme a los parámetros del manual 
publicado por Colombia Compra Eficiente, dependiendo de las diferentes modalidades de 
contratación. 
Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/o solicitud de oferta. en el área financiera y 
económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y diligencia respetando los principios 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el Articulo 5 
de la Ley 1150 de 2007. 
Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos para poder seleccionar la 
oferta más conveniente, 
Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesoria, sustentando la recomendación 
que hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos de condiciones 
Revisar los documentos necesarios en la etapa precontractual y contractual como plan de compras, 
CDP, análisis del sector y registro presupuestal. 
Estudiar, evaluar y proyectar la respuesta a las observaciones presentadas por los interesados, al 
pliego de condiciones y/o solicitud de oferta en lo financiero y económico y presentar las explicaciones 
referidas frente a su contenido. 
Verificar que el pliego y/o solicitud de oferta contemple con respecto al oferente, el cumplimiento de 
contratos anteriores, multas y sanciones impuestas por alguna entidad pública dentro de los tres (31 

I ',I. I I I \ Pi 111. ji 
Di I FRP- 

nra.,  nn.nr 
!, 

J, utDDD ES EA FUERZA El CONOC!MIEN7C PODER \ • t-ICTOR!A E! Ir: 
Catie2 a I 1.1' - En 
PPM 5204CW6 ER • 

Ww eSCOgul. &Pu ro 



CONSTANCIA DE CONTRATO - LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 

años anteriores a la presentación de su oferta y que estén reportados en el RUP, y/o aquellas que la 
entidad conozca y que estén en firme, independientemente del régimen juridico aplicable a la entidad 
pública que la imponga. 

10 Asesorar y proyectar la distribución de los recursos presupuestales de los procesos de contratación 
que le sean asignados atendiendo las necesidades de la Escuela Superior de Guerra -General Rafael Reyes Prieto". 

11 Consultar al Asesor en Comercio Exterior cuando se trate de adquirir bienes y/o servicios importados. 
para determinar la modalidad de entrega y los costos asociados a la importación, necesarios para 
definir el anexo respectivo del pliego y/o solicitud de oferta. 

12 Revisar la legislación tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición con el 
fin que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en el 
proceso contractual. 

13 Suscribir concepto al Ordenador del Gasto o su delegado, para integrar el proyecto de pliego, el pliego 
y/o solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al proceso de contratación. 

14 Participar en las distintas audiencias convocadas en los procesos (Informativa, de estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos y en la de aclaración de pliegos). 

15 Estudiar, evaluar y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de selección 
objetiva, la verificación de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el pliego/invitación y en la Ley. 

16 Suscribir los informes sobre la evaluación realizada. dejando constancia de todas las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que ocurrieran en su función evaluadora. 

17 Responder todas y cada una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos en 
el cronograma del proceso, una vez haya transcurrido el termino establecido en la Ley o en el pliego 
para que los oferentes conozcan el informe de evaluación de las propuestas. 

18 Verificar el cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los pliegos 
de condiciones asi como de los indicadores objeto de evaluación. 

19 Verificar que los ofrecimientos recibidos sean acordes con las condiciones de precio y calidad 
señaladas en el pliego conforme con cada modalidad de selección. 

20 Verificar que los valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si hay lugar a éstos, 
y que los proponentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo. en el evento de 
evidenciar dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el articulo 2.2 1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2013. 

21 Revisar analizar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 
económicos 

22 Revisar y avalar las actas de liquidación de los contratos celebrados por la Escuela Superior de 
Guerra -General Rafael Reyes Prieto", en el aspecto Financiero y Económico. 

23 Prestar asesoria en las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato. 
24 Manejo del link de Contratos en la Página Web de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael 

Reyes Prieto" 
25 Manejo y diligenciamiento de formatos de información contractual según establece la Sección del 

Contrato. 
26 Unificar y proyectar la información necesaria para la presentación de la Reunión Administrativa. ante 

la Dirección Subdirección y Presupuesto de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto-  asi como para el Comando General de las Fuerzas Militares 

27 Actualizar semanalmente la proyección de pagos (Flujo de Caja), con el fin de suministrar la 
información al Comando General de las Fuerzas Militares, 

28, Apoyar la organización y presentación de las ponencias y juntas de contratación de los procesos del 
Departamento. 

29 Las demás funciones asignadas con ocasión al cumplimiento del objeto contractual. 
30 Hacer entrega formal de la información y documentos que maneje durante la ejecución del contrato, 

asi como la relación de las actividades pendientes al momento de la terminación del contrato, si a 
ellas hay lugar. 

31 Hacer acta de entrega fisica de toda la documentación manejada y archivos magnéticos; informar 
sobre el estado actual de las obligaciones especificas objeto del contrato: y entregar los bienes 
muebles puestos a disposición. 

32 Guardar y mantener la debida reserva sobre algún tipo de información, estructura o composición 
organizacional de la guarnición militar que por efectos de la ejecución del presente contrato llegue a 
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Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre 
de dos mil diecinueve (2019) 

Coronel JUAN CARLOS BAQUERO 
Jefe del Departamento Administrativo Escuel Zlflerior  de Guerra 

CONSTANCIA DE CONTRATO — LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 

conocer de acuerdo a lo establecido en la Directiva de Seguridad de la información N° 2014-18 
difundida y publicada el día 27 de mayo de 2016 

Revisó. PFUCIELIN.D.A MENDOZA GARCIA 
Abogada Departamento Administrativo 
Gastos de Personal 
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

HACE CONSTAR: 

Que, una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos, se encontró 
que la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.076.013 expedida en Bogotá, ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto", el siguiente contrato de Prestación de Servicios: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 169-MDN-COGFM-ESDEG-2019.  

OBJETO: Prestación de Servicios Profesionales como Contadora en la categoría de (PF), de acuerdo a la 
resolución 02 del 08 de enero de 2019, para el Departamento Administrativo — Sección contratos de la 
Escuela Superior de Guerra, en la estructuración económica y desarrollo de los procesos contractuales en 
sus etapas pre contractual, contractual y pos contractual, con el fin de dar cabal aplicación y cumplimiento a 
las normas en materia de contratación pública ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decretos reglamentarios. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: primero (01) de julio de dos mil diecinueve (2019) hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de dos mil diecinueve (2019). 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($17.919.372). 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con las siguientes obligaciones especificas y/o 
entregables, que se desarrollaron de forma independiente y con total autonomía técnica, administrativa y 
financiera: 

Elaborar el estudio integral que soporte la necesidad que la Entidad pretende satisfacer, mediante el 
análisis de las condiciones económicas, así como de las financieras, en aplicación del principio de 
planeación. 
Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos económicos a incluir en el pliego y/o 
solicitud de oferta ante el Gerente del Proyecto, verificando que los conceptos y formatos económicos 
allí consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ley para garantizar 
una selección objetiva. 
Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme a los parámetros del manual 
publicado por Colombia Compra Eficiente, dependiendo de las diferentes modalidades de 
contratación. 
Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/o solicitud de oferta, en el área financiera y 
económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y diligencia, respetando los principios 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el Articulo 5 
de la Ley 1150 de 2007. 
Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos para poder seleccionar la 
oferta más conveniente. 
Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesoría, sustentando la recomendación 
que hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos de condiciones. 
Revisar los documentos necesarios en la etapa precontractual y contractual como plan de compras, 
CDP, análisis del sector y registro presupuestal. 
Estudiar, evaluar y proyectar la respuesta a las observaciones presentadas por los interesados, al 
pliego de condiciones y/o solicitud de oferta en lo financiero y económico y presentar las explicaciones 
referidas frente a su contenido. 
Revisar la legislación tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición con el 
fin que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en el 
proceso contractual. Suscribir concepto al Ordenador del Gasto o su delegado, para integrar el 
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CONSTANCIA DE CONTRATO — LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 

proyecto de pliego, el pliego y/o solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al 
proceso de contratación. 
Participar en las distintas audiencias convocadas en los procesos (Informativa, de estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos y en la de aclaración de pliegos). 
Estudiar, evaluar y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de selección 
objetiva, la verificación de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el pliego/invitación y en la Ley. 
Suscribir los informes sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que advirtieran en su función evaluadora. 
Responder todas y cada una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos en 
el cronograma del proceso, una vez haya transcurrido el termino establecido en la Ley o en el pliego 
para que los oferentes conozcan el informe de evaluación de las propuestas. 
Verificar el cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los pliegos 
de condiciones, así como de los indicadores objeto de evaluación. 
Verificar que los ofrecimientos recibidos sean acordes con las condiciones de precio y calidad 
señaladas en el pliego conforme con cada modalidad de selección. 
Verificar que los valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si hay lugar a éstos, 
y que los proponentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo, en el evento de 
evidenciar dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2013. 
Revisar, analizar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 
económicos. 
Revisar y avalar las actas de liquidación de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la 
gestión celebrados por la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto", en el aspecto 
Financiero y Económico. 
Prestar asesoría en las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato. 
Manejo del link de Contratos en la Página Web de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael 
Reyes Prieto". 
Manejo y diligenciamiento de formatos de información contractual según establece la Sección del 
Contrato. 
Unificar y proyectar la información necesaria para la presentación de la Reunión Administrativa, ante 
la Dirección, Subdirección y Presupuesto de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto", así como para el Comando General de las Fuerzas Militares. 
Actualizar semanalmente la Meta Presidencia, con el fin de suministrar la información al Comando 
General de las Fuerzas Militares. 
Prestar asesoría y revisión económica y financiera en los procesos de Selección Abreviada que se 
lleven a cabo en la oficina de Contratación. 
Las demás funciones asignadas con ocasión al cumplimiento del objeto contractual. 

25 Hacer entrega formal de la información y documentos que maneje durante la ejecución del contrato, 
así como la relación de las actividades pendientes al momento de la terminación del contrato, si a 
ellas hay lugar. 

26. Hacer acta de entrega física de toda la documentación manejada y archivos magnéticos; informar 
sobre el estado actual de las obligaciones específicas objeto del contrato; y entregar los bienes 
muebles puestos a disposición. 

Se expide la presente certificación a sopcitud del inte 
dos mil veinte (2020) 

treinta (30) días del mes de diciembre de 

Coronel NESTOR JAIM A  NJO SOTO 
Jefe del Departamento Administrat o E uela Superior de Guerra 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL DIRECCIÓN DE SANIDAD 
DISPENSARIO MEDICO SUROCCIDENTE 

EL SUSCRITO OFICIAL DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 
DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE "HEROES DEL SUMAPAZ" 

CERTIFICA QUE: 

Que el DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE "HEROES DEL SUMAPAZ", 
identificado con NIT. 830-039-670-5, Certifica que suscribió contrato en la modalidad de 
prestación de servicios con la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ identificado 
con cedula de ciudadanía t019.076.013 cuyo objeto Dice; EL CONTRATISTA a nombre 
propio y de manera independiente, es decir, sin que exista subordinación, ni relación 
laboral virtud del presente contrato, se obliga a prestar sus servicios profesionales como 
ASESOR ECONOMICO Para LA DISAN - DISPENSARIO MEDICO SUROCCIDENTE 
"HEROES DE SUMAPAZ" 

AÑO N°. 
CONTRATO 

VALOR 
T/CONTRATO 
EJECUTADO 

VALOR 
MENSUAL 

PLAZO DE EJECUCION 

2019 109 $ 25.047.000 $ 2.178.000 16/01/2019 31/12/2019 

Para constancia se firma en ogot .C, Nueve, (09) de Marzo del año 2020. 

i& nel0fl AM DEL FARTAIECIMIENTO IDA PROFESIONALIZACIÓN MUTAR 
2020 Y COHESIÓN DE LA FUERZA 

Por mi patria. mi lealtad es el honor 
Av. Ciudad de Cali carrera 86 # 53 B-80 Sur- Bogotá- D.0 
7799500 — ext. 2123 
www ejercito mil co 
dmsoc@buzonejercIto.mil.co; mensalerlsdlsoc@buzoneJercIto.m11.co  

 

ISO 9001 

  

lit Cal 

 



La seguridad Mindefensa 
es de todos SRI« 

U  IS(i II \''l I 1 in. ir 
I il 1 il 1 1?1/ \ 

cr,,,  ft~:uns rnt. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

HACE CONSTAR: 

Que, una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos, se encontró 
que la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.019.076.013 
expedida en Bogotá D.C, ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto", el 
siguiente contrato de Prestación de Servicios: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 004-MDN-COGFM-ESDEG-2020.  

OBJETO: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión como abogada, en la categoría (PF) 
de acuerdo a la resolución No.01 del 03 de enero de 2020, para el departamento administrativo de la Escuela 
Superior De Guerra, en la gestión y desarrollo de los procesos contractuales y gastos de personal a fin de dar 
cabal aplicación y cumplimiento a las normas en materia de contratación pública acorde con la ley 80 de 1993, 
ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: nueve (09) de enero de 2020 y hasta el treinta (30) de junio de 
2020. ACTUALMENTE EN EJECUCIÓN, 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($17.919.372) 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con las siguientes obligaciones específicas y/o 
entregables, que se desarrollaron de forma independiente y con total autonomía técnica, administrativa y 
financiera: 

Elaborar el estudio integral que soporte la necesidad que la Entidad pretende satisfacer, mediante el 
análisis de las condiciones económicas, así como de las financieras, en aplicación del principio de 
planeación. 
Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos económicos a incluir en el pliego y/o 
solicitud de oferta ante el Gerente del Proyecto, verificando que los conceptos y formatos económicos 
allí consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ley para garantizar 
una selección objetiva. 
Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme a los parámetros del manual 
publicado por Colombia Compra Eficiente, dependiendo de las diferentes modalidades de 
contratación. 
Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/o solicitud de oferta, en el área financiera y 
económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y diligencia, respetando los principios 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el Articulo 5 
de la Ley 1150 de 2007. 
Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos para poder seleccionar la 
oferta más conveniente. 
Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesoría, sustentando la recomendación 
que hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos de condiciones. 
Revisar los documentos necesarios en la etapa precontractual y contractual como plan de compras, 
CDP, análisis del sector y registro presupuestal. 
Estudiar, evaluar y proyectar la respuesta a las observaciones presentadas por los interesados, al 
pliego de condiciones y/o solicitud de oferta en lo financiero y económico y presentar las explicaciones 
referidas frente a su contenido. 
Revisar la legislación tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición con el 
fin que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en el 
proceso contractual. 
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CONSTANCIA DE CONTRATO —LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ. 

Suscribir concepto al Ordenador del Gasto o su delegado, para integrar el proyecto de pliego, el pliego 
y/o solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al proceso de contratación. 
Participar en las distintas audiencias convocadas en los procesos (Informativa, de estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos y en la de aclaración de pliegos). 
Estudiar, evaluar y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de selección 
objetiva, la verificación de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el pliego/invitación y en la Ley. 
Suscribir los informes sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que ocurrieran en su función evaluadora. 
Responder todas y cada una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos en 
el cronograma del proceso, una vez haya transcurrido el término establecido en la Ley o en el pliego 
para que los oferentes conozcan el informe de evaluación de las propuestas. 
Verificar el cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los pliegos 
de condiciones, así como de los indicadores objeto de evaluación. 
Verificar que los ofrecimientos recibidos sean acordes con las condiciones de precio y calidad 
señaladas en el pliego conforme con cada modalidad de selección. 
Verificar que los valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si hay lugar a éstos, 
y que los proponentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo, en el evento de 
evidenciar dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2013. 
Revisar, analizar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 
económicos. 
Revisar y avalar las actas de liquidación de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la 
gestión celebrados por la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto", en el aspecto 
Financiero y Económico. 
Prestar asesoría en las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato. 
Manejo del link de Contratos en la Página Web de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael 
Reyes Prieto". 
Manejo y diligenciamiento de formatos de información contractual según establece la Sección del 
Contrato. 
Unificar y proyectar la información necesaria para la presentación de la Reunión Administrativa, ante 
la Dirección, Subdirección y Presupuesto de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto", así como para el Comando General de las Fuerzas Militares. 
Actualizar semanalmente la Meta Presidencia, con el fin de suministrar la información al Comando 
General de las Fuerzas Militares. 
Prestar asesoría y revisión económica y financiera en los procesos de Selección Abreviada que se 
lleven a cabo en la oficina de Contratación. 
Las demás funciones asignadas con ocasión al cumplimiento del objeto contractual. 
Hacer entrega formal de la información y documentos que maneje durante la ejecución del contrato, 
así como la relación de las actividades pendientes al momento de la terminación del contrato, si a 
ellas hay lugar. 
Hacer acta de entrega física de toda la documentación manejada y archivos magnéticos; informar 
sobre el estado actual de las obligaciones especificas objeto del contrato; y entregar los bienes 
muebles puestos a disposición. 
Guardar y mantener la debida reserva sobre algún tipo de información, estructura o composición 
organizacional de la guarnición militar que por efectos de la ejecución del presente contrato llegue a 
conocer de acuerdo a lo establecido en la Directiva de Seguridad de la información No. 2014-18 
difundida y publicada el día 27 de mayo de 2016. 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos 
mil veinte (2020). 
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

HACE CONSTAR: 

Que, una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos, se encontró 
que la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.076.013 expedida en Bogotá, ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto", el siguiente contrato de Prestación de Servicios: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 164-MDN-COGFM-ESDEG-2020  

OBJETO: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión como Contadora, en la categoría (PF) 
de acuerdo a la resolución No.01 del 03 de enero de 2020, para el departamento administrativo de la Escuela 
Superior De Guerra, en la gestión y desarrollo de los procesos contractuales y gastos de personal a fin de dar 
cabal aplicación y cumplimiento a las normas en materia de contratación pública acorde con la ley 80 de 1993, 
ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: primero (01) de julio de 2020 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2020. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($17.919.372). 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con las siguientes obligaciones especificas y/o 
entregables, que se desarrollaron de forma independiente y con total autonomía técnica, administrativa y 
financiera: 

Elaborar el estudio integral que soporte la necesidad que la Entidad pretende satisfacer, mediante el 
análisis de las condiciones económicas, así como de las financieras, en aplicación del principio de 
planeación. 
Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos económicos a incluir en el pliego y/o 
solicitud de oferta ante el Gerente del Proyecto, verificando que los conceptos y formatos económicos 
allí consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ley para garantizar una 
selección objetiva. 
Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme a los parámetros del manual publicado 
por Colombia Compra Eficiente, dependiendo de las diferentes modalidades de contratación. 
Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/o solicitud de oferta, en el área financiera y 
económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y diligencia, respetando los principios 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el Articulo 5 de 
la Ley 1150 de 2007. 
Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos para poder seleccionar la oferta 
más conveniente. 
Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesoría, sustentando la recomendación que 
hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos de condiciones. 
Revisar los documentos necesarios en la etapa precontractual y contractual como plan de compras, CDP, 
análisis del sector y registro presupuestal. 
Estudiar, evaluar y proyectar la respuesta a las observaciones presentadas por los interesados, al pliego 
de condiciones y/o solicitud de oferta en lo financiero y económico y presentar las explicaciones referidas 
frente a su contenido. 
Revisar la legislación tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición con el fin 
que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en el proceso 
contractual. 
Suscribir concepto al Ordenador del Gasto o su delegado, para integrar el proyecto de pliego, el pliego 
y/o solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al proceso de contratación. 
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CONSTANCIA DE CONTRATO - LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 

Participar en las distintas audiencias convocadas en los procesos (Informativa, de estimación, tipificación 
y asignación de los riesgos y en la de aclaración de pliegos). 
Estudiar, evaluar y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de selección 
objetiva, la verificación de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el pliego/invitación y en la Ley. 
Suscribir los informes sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que ocurrieran en su función evaluadora. 
Responder todas y cada una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos en el 
cronograma del proceso, una vez haya transcurrido el termino establecido en la Ley o en el pliego para 
que los oferentes conozcan el informe de evaluación de las propuestas. 
Verificar el cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los pliegos de 
condiciones, así corno de los indicadores objeto de evaluación. 
Verificar que los ofrecimientos recibidos sean acordes con las condiciones de precio y calidad señaladas 
en el pliego conforme con cada modalidad de selección. 
Verificar que los valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si hay lugar a éstos, y 
que los proponentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo, en el evento de 
evidenciar dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 
1082 de 2013. 
Revisar, analizar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y económicos. 
Revisar y avalar las actas de liquidación de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la 
gestión celebrados por la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto", en el aspecto 
Financiero y Económico. 
Prestar asesoría en las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato. 
Manejo del link de Contratos en la Página Web de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto". 
Manejo y diligenciamiento de formatos de información contractual según establece la Sección del 
Contrato. 
Unificar y proyectar la información necesaria para la presentación de la Reunión Administrativa, ante la 
Dirección, Subdirección y Presupuesto de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto", 
así como para el Comando General de las Fuerzas Militares. 
Las demás funciones asignadas con ocasión al cumplimiento del objeto contractual. 
Hacer entrega formal de la información y documentos que maneje durante la ejecución del contrato, así 
como la relación de las actividades pendientes al momento de la terminación del contrato, si a ellas hay 
lugar. 
Hacer acta de entrega física de toda la documentación manejada y archivos magnéticos; informar sobre 
el estado actual de las obligaciones específicas objeto del contrato; y entregar los bienes muebles 
puestos a disposición. 
Guardar y mantener la debida reserva sobre algún tipo de información, estructura o composición 
organizacional de la guarnición militar que por efectos de la ejecución del presente contrato llegue a 
conocer de acuerdo a lo establecido en la Directiva de Seguridad de la información No. 2014-18 difundida 
y publicada el día 27 de mayo de 2016. 

Se expide la presente certificación a so 'citud del in 
de dos mil veinte (2020). 

os treinta y un (31) días del mes de diciembre 

Coronel NESTOR A ME RANJO SOTO 
Jefe del Departamento Administ ativo scuela Superior de Guerra 
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA "GENERAL RAFAEL REYES PRIETO" 

NIT: 830.002.634-1 

HACE CONSTAR: 

Que, una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos, se encontró 
que la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.076.013 expedida en Bogotá, ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto", el siguiente contrato de Prestación de Servicios: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 002-MDN-COGFM-ESDEG-2019.  

OBJETO: Prestación de Servicios Profesionales como Contadora en la categoría de (PF), de acuerdo a la 
resolución 02 del 08 de enero de 2019, para el Departamento Administrativo — Sección contratos de la 
Escuela Superior de Guerra, en la estructuración económica y desarrollo de los procesos contractuales en 
sus etapas pre contractual, contractual y pos contractual, con el fin de dar cabal aplicación y cumplimiento a 
las normas en materia de contratación pública ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decretos reglamentarios. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: primero (01) de febrero de dos mil diecinueve (2019) hasta el treinta (30) de junio 
de dos mil diecinueve (2019). 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($14.932.810,00) 

Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con las siguientes obligaciones específicas y/o 
entregables, que se desarrollaron de forma independiente y con total autonomía técnica, administrativa y 
financiera: 

Elaborar el estudio integral que soporte la necesidad que la Entidad pretende satisfacer, mediante el 
análisis de las condiciones económicas, así como de las financieras, en aplicación del principio de 
planeación. 
Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos económicos a incluir en el pliego y/o 
solicitud de oferta ante el Gerente del Proyecto, verificando que los conceptos y formatos económicos 
allí consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ley para garantizar 
una selección objetiva. 
Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme a los parámetros del manual 
publicado por Colombia Compra Eficiente, dependiendo de las diferentes modalidades de 
contratación. 
Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/o solicitud de oferta, en el área financiera y 
económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y diligencia, respetando los principios 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el Articulo 5 
dala Ley 1150 de 2007. 
Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos para poder seleccionar la 
oferta más conveniente. 
Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesoría, sustentando la recomendación 
que hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos de condiciones 
Revisar los documentos necesarios en la etapa precontractual y contractual como plan de compras, 
CDP, análisis del sector y registro presupuestal. 
Estudiar, evaluar y proyectar la respuesta a las observaciones presentadas por los interesados, al 
pliego de condiciones y/o solicitud de oferta en lo financiero y económico y presentar las explicaciones 
referidas frente a su contenido. 
Verificar que el pliego y/o solicitud de oferta contemple con respecto al oferente, el cumplimiento de 
contratos anteriores, multas y sanciones impuestas por alguna entidad pública dentro de los tres (3) 
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CONSTANCIA DE CONTRATO — LAURA JOHANA VILLA RODRÍGUEZ 

años anteriores a la presentación de su oferta y que estén reportados en el RUP, y/o aquellas que la 
entidad conozca y que estén en firme, independientemente del régimen jurídico aplicable a la entidad 
pública que la imponga. 

10 Asesorar y proyectar la distribución de los recursos presupuestales de los procesos de contratación 
que le sean asignados atendiendo las necesidades de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael 
Reyes Prieto". 
Consultar al Asesor en Comercio Exterior cuando se trate de adquirir bienes y/o servicios importados, 
para determinar la modalidad de entrega y los costos asociados a la importación, necesarios para 
definir el anexo respectivo del pliego y/o solicitud de oferta. 
Revisar la legislación tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición con el 
fin que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en el 
proceso contractual. 
Suscribir concepto al Ordenador del Gasto o su delegado, para integrar el proyecto de pliego, el pliego 
y/o solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al proceso de contratación. 
Participar en las distintas audiencias convocadas en los procesos (Informativa, de estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos y en la de aclaración de pliegos). 
Estudiar, evaluar y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de selección 
objetiva, la verificación de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el pliego/invitación y en la Ley. 
Suscribir los informes sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que ocurrieran en su función evaluadora. 
Responder todas y cada una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos en 
el cronograma del proceso, una vez haya transcurrido el termino establecido en fa Ley o en el pliego 
para que los oferentes conozcan el informe de evaluación de las propuestas. 
Verificar el cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los pliegos 
de condiciones, así como de los indicadores objeto de evaluación. 
Verificar que los ofrecimientos recibidos sean acordes con las condiciones de precio y calidad 
señaladas en el pliego conforme con cada modalidad de selección. 
Verificar que los valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si hay lugar a éstos, 
y que los proponentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo, en el evento de 
evidenciar dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2013. 
Revisar analizar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 
económicos. 
Revisar y avalar las actas de liquidación de los contratos celebrados por la Escuela Superior de 
Guerra "General Rafael Reyes Prieto", en el aspecto Financiero y Económico. 
Prestar asesoría en las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato. 
Manejo del link de Contratos en la Página Web de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael 
Reyes Prieto" 
Manejo y diligenciamiento de formatos de información contractual según establece la Sección del 
Contrato. 

26 Unificar y proyectar la información necesaria para la presentación de la Reunión Administrativa, ante 
la Dirección, Subdirección y Presupuesto de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto", así como para el Comando General de las Fuerzas Militares. 

27 Actualizar semanalmente la proyección de pagos (Flujo de Caja), con el fin de suministrar la 
información al Comando General de las Fuerzas Militares. 
Apoyar la organización y presentación de las ponencias y juntas de contratación de los procesos del 
Departamento. 
Las demás funciones asignadas con ocasión al cumplimiento del objeto contractual. 
Hacer entrega formal de la información y documentos que maneje durante la ejecución del contrato, 
así como la relación de las actividades pendientes al momento de la terminación del contrato, si a 
ellas hay lugar. 
Hacer acta de entrega fisica de toda la documentación manejada y archivos magnéticos; informar 
sobre el estado actual de las obligaciones específicas objeto del contrato; y entregar los bienes 
muebles puestos a disposición. 

32 Guardar y mantener la debida reserva sobre algún tipo de información, estructura o composición 
organizacional de la guarnición militar que por efectos de la ejecución del presente contrato llegue a 
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Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre 
de dos mil diecinueve (2019) 

Coronel JUAN CARLOS BAQUERO S 
Jefe del Departamento Administrativo Escuel. • 'enor de Guerra 

CONSTANCIA DE CONTRATO — LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ 

conocer de acuerdo a lo establecido en la Directiva de Seguridad de la información N° 2014-18 
difundida y publicada el día 27 de mayo de 2016 

Revisó: PF9&ÇLDA MENDOZA GARCÍA 
Abogada Departamento Administrativo 
Gastos de Personal 
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA “GENERAL RAFAEL REYES PRIETO” 
NIT: 830.002.634-1 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que, una vez revisados los archivos existentes en la base de datos de la sección de contratos, se encontró 
que la señora LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.076.013 expedida en Bogotá, ha celebrado con la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes 
Prieto”, el siguiente contrato de Prestación de Servicios:  
 

• CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
No. 169-MDN-COGFM-ESDEG-2019. 

 
OBJETO: Prestación de Servicios Profesionales como Contadora en la categoría de (PF), de acuerdo a la 
resolución 02 del 08 de enero de 2019,  para el Departamento  Administrativo – Sección contratos  de la 
Escuela Superior de Guerra, en la estructuración económica y desarrollo de los procesos contractuales en 
sus etapas pre contractual, contractual y pos contractual, con el fin de dar cabal aplicación y cumplimiento a 
las normas en materia de contratación pública ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decretos reglamentarios. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  primero (01) de julio de dos mil diecinueve (2019) hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($17.919.372). 
 
Durante la ejecución del contrato se cumplió en particular con las siguientes obligaciones específicas y/o 
entregables, que se desarrollaron de forma independiente y con total autonomía técnica, administrativa y 
financiera: 
 

1. Elaborar el estudio integral que soporte la necesidad que la Entidad pretende satisfacer, mediante el 
análisis de las condiciones económicas, así como de las financieras, en aplicación del principio de 
planeación.  

2. Realizar el estudio y presentación de los conceptos y formatos económicos a incluir en el pliego y/o 
solicitud de oferta ante el Gerente del Proyecto, verificando que los conceptos y formatos económicos 
allí consignados cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en la ley para garantizar 
una selección objetiva.  

3. Elaborar los estudios de mercado y el análisis del sector conforme a los parámetros del manual 
publicado por Colombia Compra Eficiente, dependiendo de las diferentes modalidades de 
contratación.  

4. Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitivo y/o solicitud de oferta, en el área financiera y 
económica, con responsabilidad, eficiencia, técnica profesional y diligencia, respetando los principios 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el Articulo 5 
de la Ley 1150 de 2007.  

5. Realizar un comparativo de precios objetivo en cada uno de los procesos para poder seleccionar la 
oferta más conveniente.  

6. Presentar ante el Comité de Adquisiciones su informe de asesoría, sustentando la recomendación 
que hace respecto a la elaboración y estructuración del estudio previo y los pliegos de condiciones. 

7. Revisar los documentos necesarios en la etapa precontractual y contractual como plan de compras, 
CDP, análisis del sector y registro presupuestal.  

8. Estudiar, evaluar y proyectar la respuesta a las observaciones presentadas por los interesados, al 
pliego de condiciones y/o solicitud de oferta en lo financiero y económico y presentar las explicaciones 
referidas frente a su contenido. 

9. Revisar la legislación tributaria y contable, previa a establecer el precio base de la adquisición con el 
fin que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se puedan llegar a generar en el 
proceso contractual. Suscribir concepto al Ordenador del Gasto o su delegado, para integrar el 
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proyecto de pliego, el pliego y/o solicitud de oferta, donde se exprese su intervención respecto al 
proceso de contratación.  

10. Participar en las distintas audiencias convocadas en los procesos (Informativa, de estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos y en la de aclaración de pliegos).  

11. Estudiar, evaluar y calificar las ofertas presentadas, de tal forma que garantice el deber de selección 
objetiva, la verificación de las ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en el pliego/invitación y en la Ley.  

12. Suscribir los informes sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que advirtieran en su función evaluadora. 

13. Responder todas y cada una de las observaciones presentadas dentro de los términos contenidos en 
el cronograma del proceso, una vez haya transcurrido el termino establecido en la Ley o en el pliego 
para que los oferentes conozcan el informe de evaluación de las propuestas.  

14. Verificar el cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en los pliegos 
de condiciones, así como de los indicadores objeto de evaluación.  

15. Verificar que los ofrecimientos recibidos sean acordes con las condiciones de precio y calidad 
señaladas en el pliego conforme con cada modalidad de selección.  

16. Verificar que los valores de las ofertas presentadas incluyan los impuestos de ley si hay lugar a éstos, 
y que los proponentes no estén presentando ofertas con valor artificialmente bajo, en el evento de 
evidenciar dicha situación, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2013.  

17. Revisar, analizar y avalar las modificaciones de los contratos en los aspectos financieros y 
económicos. 

18. Revisar y avalar las actas de liquidación de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la 
gestión celebrados por la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto", en el aspecto 
Financiero y Económico.  

19. Prestar asesoría en las demás actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del contrato. 
Manejo del link de Contratos en la Página Web de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael 
Reyes Prieto".  

20. Manejo y diligenciamiento de formatos de información contractual según establece la Sección del 
Contrato. 

21.  Unificar y proyectar la información necesaria para la presentación de la Reunión Administrativa, ante 
la Dirección, Subdirección y Presupuesto de la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes 
Prieto", así como para el Comando General de las Fuerzas Militares.  

22. Actualizar semanalmente la Meta Presidencia, con el fin de suministrar la información al Comando 
General de las Fuerzas Militares.  

23. Prestar asesoría y revisión económica y financiera en los procesos de Selección Abreviada que se 
lleven a cabo en la oficina de Contratación.  

24. Las demás funciones asignadas con ocasión al cumplimiento del objeto contractual.  
25. Hacer entrega formal de la información y documentos que maneje durante la ejecución del contrato, 

así como la relación de las actividades pendientes al momento de la terminación del contrato, si a 
ellas hay lugar. 

26. Hacer acta de entrega física de toda la documentación manejada y archivos magnéticos; informar 
sobre el estado actual de las obligaciones específicas objeto del contrato; y entregar los bienes 
muebles puestos a disposición.  

 
 
Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, a los treinta (30) días del mes de diciembre de 
dos mil veinte (2020) 
 
 
 
 
 

Coronel NESTOR JAIME NARANJO SOTO 
Jefe del Departamento Administrativo Escuela Superior de Guerra 
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Radicado Nc L17061/MDN-COGFM-JEMCO-ESDEG-SBESG-DEADM-17.2

CERTIFICA:

No CONTRATO 005-MDN-CGGFM-ESDEG-2022

FECHA SUSCRIPCION Catorce (14) de enero de 2022.

OBJETO DE CONTRATO

PLAZODE EJECUCION

FECHA DEL MODIFICATORIO 26 de julio de 2022.

CONTRATISTA

VALOR INICIAL DEL CONTRATO

VALOR EJECUTADO

FECHA INICIO DEL CONTRATO Catorce (14) de enero de 2022.

Treinta (30) de diciembre de 2022.

ONCE (11) MESES.

FUNCIONES

Que la Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto", suscribid con la sehora LAURA JOHANA 
VILLA RODRIGUEZ, identificada con CC. No 1.019.076.013 expedida en Bogota DC, el contrato de 
Prestacidn de Servicios No. No. 005-MDN-COGFM-ESDEG-2022, como se detalla a continuacibn

TIEMPO DE SERVICIOS 
EJECUTADOS

MODIFICACION PLAZO DE 
EJECUCION

FECHA TERMINACION DEL 
CONTRATO

Ministerio de Defensa Nacional -Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto 
Departamento Administrative. NIT. 830 002.634 - 1

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Prestacidn de servicios profesionales y de apoyo a la gestidn. en la 
categoria 3 mvel 1 de acuerdo a la Resolucidn 067 del 12 de octubre 
de 2021, con el fin de asesorar econdmicamente los procesos 
contractuales adelantados por la Escuela Superior de Guerra, en 
concordancia con las Leyes, Normas vigentes en materia de 
contratacidn estatal

La duracidn del contrato sera la del plazo de ejecucidn y hasta por 
seis (06) meses mas al establecido

1. Asesorar desde la perspectiva econdmica y financiera las 
actividades admimstrativas desarrolladas por la ESDEG en los 
procesos de adquisicidn de bienes y servicios.

TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE (S 
31.856.664,00)

CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($47,784,996,00).

COMANDO GENERAL 
FUERZAS MILITARES

LAURA JOHANA VILLA RODRIGUEZ
CC. No. 1.019 076 013 expedida en Bogota, D C.

Escuela Superior de Guerra "General Rafael Reyes Prieto"
"Union, Proyeccion, Liderazgo'
Carrera 11 N° 102-50
PBX: 6204066 Ext 21450
www.esdeque.edu.co

Se incremento la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE 
($15,928,332,00). Para un valor total del contrato de CUARENTA Y 
SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($47,784,996.00).

http://www.es
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2. Coordinar con las diferentes vicedirecciones y dependencias la

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

COMANDO GENERAL 
FUERZAS MILITARES

"Union, Proyeccion, Liderazgo" 
Carrera 11 N' 102-50
PBX 6204066 Ext
www esdegue mil co

I ■>< I I L \ sl l-I.RluR 
1)1 (iUI RRA
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Co'omota

factibihdad econdmica de la adquisicidn de bienes y servicios, asi 
como de los proyectos contractuales de inversion, asesorando 
desde el punto econdmico y financiero.
3. Elaborar los estudios de mercado y el analisis del sector conforme 
a los parametros del manual publicado por Colombia Compra 
Eficiente dependiendo de las diferentes modalidades de 
contratacidn.
4 Establecer los precios referenda de los bienes y servicios a 
adquirir de acuerdo con la mformacidn de mercado y datos 
disponibles en pro de garantizar la eficiente utilizacidn de los 
recursos publicos.
5. Realizar las capacitaciones necesarias desde el ambito 
econdmico que sean requeridos por la institucidn y sean de su 
competencia.
6. Elaborar el proyecto de pliego y el pliego definitive y/o solicitud de 
oferta. en el area financiera y econdmica, con responsabilidad, 
eficiencia, tecnica profesional y diligencia respetando los principles 
constitucionales y legales que garanticen una escogencia objetiva 
en concordancia con el articulo 5 de la Ley 1150 de 2007.
7. Presentar ante el Comite de Adquisiciones su informe de asesoria, 
sustentado la recomendacion que hace respecto a la elaboracidn y 
estructuracidn del estudio previo y los pliegos de condiciones.
8. Evaluar y dar respuesta a las solicitudes y observaciones 
presentadas en los procesos contractuales desde el ambito 
financiero y econdmico
9. Consultar al asesor en comercio exterior cuando se trate de 
adquirir bienes o servicios importados, para determinar la modalidad 
de entrega y los costos asociados a la importacidn, necesarios para 
definir el anexo respective del pliego y/o solicitud de oferta.
10. Revisar la legislacidn tributaria y contable, previa a establecer el 
precio base de la adquisicidn, con el fin que se tengan en cuenta 
impuestos, tasas o contribuciones que se puedan Hegar a generar 
en el proceso contractual
11. Participar en las distmtas audiencias publicas convocadas en los 
procesos contractuales en los que sea nombrado parte del comite, 
asesorando y participando activamente de las mismas en cuanto al 
ambito economico y financiero.
12. Estudiar. evaluar y calificar las ofertas presentadas. de tai forma 
que garantice el deber de seleccidn objetiva, la verificacidn de las 
ofertas a evaluar, evidenciando que cumplan todos y cada uno de 
los requisites exigidos en el pliego/invitacidn y en la ley.
13. Asesorar. revisar. analizar y conceptuar las modificaciones d(e 
los contratos en los aspectos financieros y econdmicos
14. Participar en el diseno. coordinacidn, ejecucidn y control de los 
planes, programas recomendaciones y proyectos en materia de 
contratacidn, con miras a optimizar la utilizacidn de los recursos 
disponibles y en Io que respecta a Io de su competencia.
15. Participar en el diseno, coordinacidn, ejecucidn y control de los 
planes, programas recomendaciones y proyectos en materia de 
contratacidn. con miras a optimizar la utilizacidn de los recursos 
disponibles y en Io que respecta a Io de su competencia.
16. El asesor econdmico, junto con el equipo de trabajo, debe 
realizar dentro de los terminos de ley el acompanamiento en la



interesado, a los tremta (30) dias del mes de diciembre de

1LLAMARIN

Vo Bo

Elaboro P!

Se expide la presente (iertificacidn a solicitud di 
veinte veintidbs (2022)1

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

COMANDO GENERAL 
FUERZAS MILITARES
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Teniente Coronel DIEGO AI.Fj>»LDRO PABK 
Jefe Departamento Administrative Escuela Supferior de Guerra 
‘General Rafael Reyes Prieto"

tojas G»mba 
Abogada

Union, Proyeccion, Liderazgo" 
Carrera 11 N° 102 - 50 
PBX 6204066 Ext. 21050 
www esdeque.mil co
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Jefe l^gtcion Contrataodn

publicacidn de los procesos y los documentos en el SECOP II: en 
coordinacibn con el asesor juridico y el tecnico, respectivamente.
17. Revisar las actas de liquidacibn de los contratos celebrados por 
el Escuela Superior de Guerra en el aspecto financiero y econbmico
18. Capacitar a los diferente funcionarios y prestadores de servicios 
en temas de contratacibn estatal y procesos internes de la ESDEG 
con el fin de fortalecer los planes de mejoramiento
19. Garantizar que las carpetas maestras de los procesos contengan 
todos los documentos propios de un proceso de contratacibn, 
conforme a lista de verificacibn de la asesora juridica y tramitar junto 
con el asesor juridico la entrega ante el responsable de su custodia 
y archive, una vez se cumplan los requisites de ejecucibn del 
contrato respective (expedicibn registro presupuestal, aprobacibn de 
garantias y elaboracibn acta de inicio)
20. Recibir, archivar, organizar y elaborar la tabla de retencibn 
documental de todos los documentos soporte de los procesos 
contractuales que le sean asignados. hasta la elaboracibn del 
Contrato. La anterior actuacibn debera ser ejecutada junto con los 
miembros del equipo.
21. Hacer entrega formal de la informacibn y documentos que 
maneje durante la ejecucibn del contrato. asi como la relacibn de las 
actividades pendientes al momento de la terminacibn del contrato. si 
a ellas hay lugar.
22. Hacer acta de entrega fisica de toda la documentacibn manejada 
y archives magneticos; informar sobre el estado actual de las 
obligaciones especificas objeto del contrato. y entregar los bienes 
muebles puestos a disposicibn.
23. Guardar y mantener la debida reserva sobre algun tipo de 
informacibn, estructura o composicibn organizacional de la 
guarnicibn militar que por efectos de la ejecucibn del presente 
contrato llegue a conocer de acuerdo con Io establecido en la 
Directiva de Seguridad de la informacibn No 2014-18 difundida y 
■ps^hcada el dia 27 de mayo de 2016
24. ̂ articipar en las auditorias internas de calidad cuando se le 
requiete.
25. Pre\tar asesoria en las demas actividades relacionadas con la 
naturalera del objeto del contrato.

esdeque.mil
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CERTIFICA:

DEL LAURA JOHANA VILLA RODRIQUEZ

DE LA

QUE

DE

DE

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
DEL

9.

11.

14.

15.

n JMANDO GFWUJ

Que la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto", suscribio contrato de prestacion de 
servicios, como se detalla a continuacion:

NUMERO 
CONTRATO

PERSONA 
CERTIFICA

OBJETO
CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 
CONTRATISTA

Carrera 11 No. 102-50
Celular: 3102739049
www.cgfm.mil.co

NOMBRE 
CONTRATISTA 
NOMBRE 
ENTIDAD

Asesorar desde la perspectiva econdmica y fmanciera las actividades administrativas 
desarrolladas por la ESDEG en los procesos de selection de contratistas.
Coordinar y asesorar con las diferentes vicedirecciones y dependencias la factibilidad 
economica y financiera de la adquisicion de bienes, servicios o proyectos de inversion.
Elaborar los estudios de mercado y estudios del sector conforme a los parametros del 
manual publicado por Colombia Compra Eficiente dependiendo de las diferentes 
modalidades de contratacion.
Establecer los precios referencia de los bienes y/o servicios a adquirir. de acuerdo con la 
information del estudio de mercado y datos disponibles en pro de garantizar la eficiente 
utilizacion de los recursos publicos.
Elaborar el proyecto de pliego, el pliego definitivo, solicitud de oferta y/o invitation publica, 
en el area financiera y econdmica, con responsabilidad, eficiencia, tecnica profesional y 
diligencia respetando los principios constitucionales y legales que garanticen una 
escogencia objetiva en concordancia con el articulo 5 de la Ley 1150 de 2007
Presentar ante el Comite de Adquisiciones la recomendacidn respecto a la elaboration y 
estructuracidn del estudio previo y los pliegos de condiciones desde el punto de vista 
econdmico y financiero.
Analizar y dar respuesta a las solicitudes y observaciones presentadas en los procesos 
contractuales desde el ambito financiero y econdmico.
Consultar al asesor en comercio exterior cuando se (rate de adquirir bienes o servicios 
importados, para determinar la modalidad de entrega y los costos asociados a la 
importation, necesarios para definir el anexo respective del pliego y/o solicitud de oferta.
Revisar la legislacidn tributaria y contable, previa a establecer el precio de referencia de la 
adquisicion, con el fin que se tengan en cuenta impuestos, tasas o contribuciones que se 
puedan Hegar a generar en el proceso contractual.

10. Participar en las distintas audiencias publicas convocadas en los procesos contractuales en 
los que sea nombrado parte del comite, asesorando y participando activamente de las 
mismas en cuanto al ambito econdmico y financiero.
Estudiar, evaluar y calificar las ofertas presentadas en los procesos de selection, 
garantizando la seleccidn objetiva y que cumplan con todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en el pliego, solicitud de oferta o invitation y en la Ley.

12. Asesorar, revisar. analizar y conceptuar las modificaciones de los contratos en los aspectos

MINISTER!© DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - 
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO_________________
Teniente Coronel GERMAN ALBERTO GASCA ARIZA 
Jefe Departamento Administrative y Ordenador del Gasto
Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto"__________________________________
Prestacion de servicios profesionales, para la Seccidn Contratacion, en la actividad profesional 
categoria G, con el fin de asesorar econdmicamente los procesos contractuales adelantados por la 
Escuela Superior de Guerra, en concordancia con las Leyes, Normas vigentes en materia de 
contratacion estatal.
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 02- MDN-COGFM - 
ESDEG-2024

1.

financieros y econdmicos.
13. Participar en el diseno, coordination, ejecucidn y control de los planes, programas 

recomendaciones y proyectos en materia de contratacion, con miras a optimizar la utilization 
de los recursos disponibles y en Io que respecta a Io de su competencia.
Realizar dentro de los terminos de ley el acompanamiento en la publication de los procesos 
de seleccidn, formularies y documentos en la plataforma SECOP II. en coordinacidn con el 
comite juridico y tecnico.
Revisar y realizar las actas de liquidation de los contratos celebrados por el ESDEG en el 
aspecto financiero y econdmico.

Defensa

http://www.cgfm.mil.co


Radicado No. 0125 103027 ESDEG / MDN-COGFM-JEMCO-ESDEG- SBESG-VIADM- DEADM. Pagma 2 de 2

22.

24.

PLAZO DE EJECUCION

DEL

DE
31 de diciembre de 2024

i ASG A ARIZA
‘dministrativo

de

Elaboro

Archivado en: 15103 Contratos de Prestacion de Servicios 2025

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogota D.C., a los tres (03) dias del mes 
de enero de dos mil veinticinco (2025).

ExSaceres Munoz 
itratacion

Carrera 11 No 102-50
Celular: 3102739049 
www cgfm.mil.co

MY Dj 
ITelesi

VALOR
CONTRATO
FECHA DE'iNICIO
FECHA 
TERMINACION

Teniente Coron
Jefe Depart^

p8o^^{r/ian^i^57iene Cardenas

Profesional de Defensa (abogado) ESDEG

16. Capacitar a los diferente funcionarios y prestadores de servicios en temas de contratacion 
estatal y procesos infernos de la ESDEG con el fin de fortalecer los planes de mejoramiento 
en el ambito econdmico y financiero, de conformidad a los requerimientos realizados por el 
supervisor del contrato.

17. Garantizar que las carpetas maestras de los procesos contengan todos los documentos 
propios de un proceso de contratacion, conforme a lista de verificacion emitida por el Jefe 
de la Seccidn de Contratacion y tramitar junto con el asesor juridico la entrega ante el 
responsable de su custodia y archivo. una vez se cumplan los requisites de 
perfeccionamiento del contrato respective (expedicion registro presupuestal, aprobacidn de 
garantias y elaboracion comunicaciones inicio y/o acta de inicio).

18. Recibir, archivar, organizar y elaborar hoja de ruta de todos los documentos soporte de los 
procesos contractuales que le sean asignados, hasta la elaboracion del comunicado de inicio 
del contrato. La anterior actuacion debera ser ejecutada junto con el comite juridico.

19. Hacer entrega formal de la informacidn y documentos que maneje durante la ejecucion del 
contrato, asi como la relacidn de las actividades pendientes al momento de la terminacidn 
del contrato, si a ellas hay lugar.

20. Hacer acta de entrega fisica de toda la documentacion manejada y archives magneticos; 
informar sobre el estado actual de las obligaciones especificas objeto del contrato; y entregar 
los bienes muebles puestos a disposicidn.

21. Participar en las auditorias intemas y extemas cuando se le requiera.
Prestar asesoria en las demas actividades relacionadas con la naturaleza del objeto del 
contrato

23. Cumplir con la normatividad interna de la ESDEG en especial con el manual de convivencia. 
Las demas obligaciones contenidas en el articulo 5° de la Ley 80 de 1993, asi mismo, sera 
civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuacion contractual.

25. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomia tecnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad. Por Io tanto, no existe ni existira ningiin tipo de subordinacibn, ni 
vinculo laboral alguno del CONTRATISTA con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - ESCUELA SUPERIOR DE 

_________GUERRA - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO.____________________________________  
El plazo de ejecucion del contrato sera hasta el 31 de diciembre de 2024, contado a partir del 
cumplimiento de los requisites de ejecucion (expedicion del registro presupuestal, aprobacidn pdliza 
de cumplimiento y afiliacidn a la ARL.)
SESENTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS CON CERO CENTAVOS ($60,500,000,00) M/TCE, 
sin IVA por ser regimen simplificado___________________________________________________________
2 de febrero de 2024



Bogotá D.C.,

631-

CREMIL 2024055524

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CAJA
DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

CERTIFICA:

La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES identificada con NIT 899.999.118-1 certifica que el
(la) señor(a) LAURA JOHANA VILLA RODRÍGUEZ identificado(a) con CC No. 1.019.076.013, celebra (o) y
ejecuta (o) con nuestra Entidad el (los) contrato (s) de prestación de servicios relacionado (s) a continuación:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O

DE APOYO A LA GESTIÒN

No. CD 007 - 2024

OBJETO DEL CONTRATO

Prestación de servicios profesionales especializados para

realizar el estudio de mercado, análisis del sector,

estructuración y revisión de los componentes económicos,

financieros que se requieren para adelantar los diferentes

procesos de contratación en sus diferentes etapas, apoyando a

los centros de costo de La Caja de Retiro de las Fuerzas

Militares conforme al plan anual de adquisiciones vigencia 2024.

FECHA DE INICIO CONTRATO 15 de enero de 2024.
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PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el 30 de junio de 2024.

ADICIÓN Y PRORROGA Hasta el 30 de agosto del 2024.

VALOR Y FORMA DE PAGO

De conformidad con lo anteriormente descrito en el objeto

contractual, el valor total estimado del contrato a celebrar

asciende a la suma de VEINTITRÉS MILLONES

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS

DIEZ PESOS M/CTE ($23.355.810). Tomando como base unos

honorarios mensuales de TRES MILLONES NOVECIENTOS

OCHENTA Y UN MIL CIENTO CUATRO PESOS M/CTE

($3.981.104).

FORMA DE PAGO:

El valor del contrato se pagará en mensualidades sucesivas y

vencidas o proporcionales por fracción de mes de conformidad

con el servicio prestado, tomando como base unos honorarios

mensuales de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y

UN MIL CIENTO CUATRO PESOS M/CTE ($3.981.104),

incluido IVA si a ello hay lugar y los demás impuestos, tasas y

contribuciones a que haya lugar

Para los periodos que no correspondan a mensualidades

completas, se cancelará la suma equivalente a los servicios

prestados durante el periodo a cancelar, proporcional al valor

mensual pactado conforme a la fecha real de inicio de ejecución

y finalización de este.

LA CAJA realizará los pagos al contratista dentro de los

primeros cinco (05) días hábiles de cada mes.

VALOR Y FORMA DE PAGO -

ADICIÓN Y PRORROGA

Mediante el cual se requiere adicionarlo por la suma de SIETE

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL

DOSCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($7.962.208,00) para un

valor total del contrato de TREINTA Y UN MILLONES

TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL DIECIOCHO PESOS M/CTE

($31.318.018,00).
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OBLIGACIONES,

RESULTADOS Y/O

PRODUCTOS

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

En desarrollo del objeto del contrato el CONTRATISTA deberá

cumplir con las siguientes OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Apoyar al Grupo de Contratación y Adquisiciones en el

estudio, análisis, estructuración y revisión de indicadores

financieros y organizacionales que se relacionan con las

solicitudes de contratación que se radique en el ejercicio de la

actividad precontractual, contractual y postcontractual.

2. Apoyar al Grupo de Contratación y Adquisiciones en la

revisión de evaluaciones económicas, financieras y

organizacionales que realizan los Comités Asesores y

Evaluadores Financieros, Técnicos y Económicos en los

diferentes procesos de selección de contratistas que adelanta

la Entidad en el marco del Estatuto General de Contratación de

la Administración Pública.

3. Realizar análisis de sector y estudios de mercado de acuerdo

con la directrices y lineamientos dispuestos por la Agencia

Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente,

con el fin de soportar los procesos de contratación a través de

las diferentes modalidades de selección de contratistas.

4. Apoyar al Grupo de Contratación y Adquisiciones en la

construcción de condiciones y requisitos habilitantes y de

factores económicos para adoptar en los pliegos de condiciones

tipo y términos de referencia que dispone la CAJA para

adelantar los procesos de contratación a través de las diferentes

modalidades de selección de contratistas, en el ejercicio de la

actividad precontractual, contractual y postcontractual.

5. Apoyar en la aplicación y revisión de fórmulas para la

evaluación de factores económicos y de puntuación en los

diferentes procesos de selección de contratistas que adelante

la CAJA

6. Apoyar a la Dirección en la celebración de audiencias

públicas que se adelanten por razón de las diferentes

modalidades de selección de contratistas y que tengan

incidencia en la evaluación y revisión de requisitos financieros,



Bogotá D.C.,

organizacionales, económicos y la aplicación de fórmulas.

7. Mantener actualizadas las herramientas de gestión.

8. Responder y atender de manera oportuna las peticiones y

solicitudes dirigidas a nombre del contratista en el Sistema

Integrado de Gestión de la Correspondencia, so pena de las

consecuencia administrativas y legales que haya lugar.

9. Actuar con responsabilidad, diligencia, oportunidad y

preservando la moralidad pública en todas aquellas actividades,

tareas y labores que le sean encomendadas por razón del objeto

y la naturaleza del contrato y las propias en el ejercicio de la

profesión u oficio.

10. Seguir los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud

y de Protección Social, así como de las autoridades

competentes para el manejo, la prevención, contención y

mitigación de la pandemia por COVID-19, así como consultar y

poner en práctica los protocolos establecidos por la Entidad en

la prevención del COVID-19.

11. Las demás obligaciones que se deriven del objeto y la

naturaleza del contrato.

12. El Contratista se compromete y obliga con la CAJA DE

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES a aunar esfuerzos

para preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la

prevención de corrupción con ocasión a los procesos de

selección que conozca durante la ejecución de su contrato, y

posterior a la terminación del mismo, en el marco de los

principios y norma constitucionales y en especial, en lo

dispuesto en el Capítulo VII de la Ley 1474 de 2011.

13. Las demás obligaciones que se deriven del objeto y la

naturaleza del contrato que sean requeridas por el supervisor

del contrato.

ESTADO DEL CONTRATO
En ejecución

Por lo expuesto, el (la) señor(a) LAURA JOHANA VILLA RODRÍGUEZ identificado(a) con CC No.

1.019.076.013, ha cumplido con sus obligaciones contractuales de manera independiente, es decir que no ha

existido subordinación, ni relación laboral alguna con la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES,
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de conformidad con lo establecido en el último informe de supervisión y recibo a satisfacción con numero de

radicado 2024010642 de fecha 24 de julio 2024, del mencionado contrato estatal.

La información relacionada podrá ser consultada en la plataforma electrónica SECOP II

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-

CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE y/o verificada por correo electrónico en la dirección:

contratacion@cremil.gov.co.

La presente se expide a solicitud y de conformidad con el requerimiento del interesado (a), mediante radicado

2024055524 de fecha 21 de agosto de 2024.

Coronel (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY
Subdirector Administrativo

Revisó: PD Andrés Fernando Lara Martínez – Coordinador Grupo de Contratación y Adquisiciones (E).

Elaboró: ASD Keyla Mejia Rodriguez – Grupo de Contratación y Adquisiciones 
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